
¿ FORMULARIÓ sc$- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Al 31 de DICIEMBRE, “1996 

> NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No. 479568-91 

No. B 00 0255 5 9 TOTAL CAPITAL SOCIAL 5'000.000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 1 NMOB 1 L IARIA H 1 DALGO . A. 

¡RUC RAZON SOCIAL 

0990088101001 INMOBILIARIA HIDALGO C.A, 
SS 

Instritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios” ' * "' ' 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) yenel Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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! %” DATOS DEL ACCIONISTAO SOCIO : código de" E AR 
! Cédula, RUCO  '"Wersiónde Acciones o Aportaciones : 

“No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL ¡ 

1 JULTO HIDALGO FEBRES CORDERO ECUATORTANA 0900026998 195 “"""11950.000" “1 
2 MARIA AUXILIADORA DE HIDALGO ECUATORIANA 0903629418 195 1'950.000 é 
3 ANA MARÍA DE GOMEZ ECUATORIANA 0904868122 10 100.000 ' 

. 4 JULIO HIDALGO CORONEL ECUATORIANA 0904242542 60 - 600.000 
. 5 MARIA AUXILIADORA DE CUCALON ECUATORIANA 0904868114 10 100.000 
¿ 6 JORGE HIDALGO CORONEL ECUATORIANA 0907798318 30 300.000 
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limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, 23 DE ABRIL DE 1997 
  

  
000,000 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

EM LX e e » . . . » 

Lugar y techa de presentación 2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

PERUANAS ARSIRTENITESTOE 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

    
Exp. 1997


